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Nos referimos, a título de ejemplo y sin ánimo de exhaustividad, a todos aquellos casos en que la petición de 
Renta Mínima fue denegada por la Delegación Territorial, porque el o la solicitante no fueron advertidos en los 
servicios sociales de que no cumplían el requisito temporal del apartado tercero de la Disposición transitoria 
primera, es decir, el de no haber transcurrido 12 meses desde la resolución de concesión del Ingreso Mínimo de 
Solidaridad; a aquellos otros en que no se les asesoró sobre la necesidad de la inscripción y acreditación previa 
como demandantes de empleo, siendo desestimada la solicitud; o, en fin, a los numerosos supuestos en que las 
dudas planteadas no pudieron ser disipadas por los trabajadores sociales y condujeron a peticiones necesariamente 
fallidas, al presentarse sin conocer los límites de recursos exigidos a la unidad familiar, los ingresos computables y 
los exentos, la compatibilidad entre prestaciones o cualesquiera otros requisitos inexcusables para el buen término 
de la pretensión.

Recomendamos por ello reforzar e incrementar la formación dirigida a los Servicios Sociales comunitarios y 
mejorar los instrumentos a su disposición para resolver, incluso de forma inmediata, las posibles dudas planteadas 
en una solicitud en particular y suplir las deficiencias o lagunas de conocimiento en general.

1.4 Educación

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años

...

También argumentaban las entidades profesionales afectadas, que este sistema redundaría en el mantenimiento 
y proliferación de las ludotecas, establecimientos que, sin autorización para ello, prestan de manera irregular el 
servicio de atención socio educativa y comedor pero a precios más asequibles para las familias.

...

Mencionar, así mismo, que otros de los acuerdos adoptados en el seno de la Mesa de Infantil, fue aumentar la 
labor de inspección sobre las ludotecas.

Con este propósito se ha remitido a todos los Ayuntamientos, a través de la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias, un escrito explicativo sobre la manera de proceder cuando se detecte que estos establecimientos 
prestan el servicio de atención socio educativa. 

...

1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.5.2.4 Acceso al empleo público

1.5.2.4.3 Acceso al empleo público con carácter temporal

...

Asimismo, en esta materia, destacar la tramitación como asuntos solucionados de la queja 17/6054 por 
disconformidad del interesado al haber sido penalizado en la Bolsa de Empleo, a pesar de haber justificado no 
aceptar el puesto de trabajo por causa de fuerza mayor (hospitalización médica); la queja 17/6639, en la que 
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el interesado nos manifestaba su disconformidad con la resolución adoptada por Diputación Provincial de Jaén 
de excluirlo de la convocatoria para constituir bolsa de empleo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y por 
carecer de la titulación requerida; y la queja 18/0169, en la que el promotor nos manifestaba su disconformidad 
con la baremación de méritos realizada para la constitución de la Bolsa de Empleo de Auxiliar Administrativo del 
Ayuntamiento de Zufre (Huelva).

1.5.2.4.4 Readmisión en el puesto de trabajo tras sentencias judiciales de despido 
improcedente

En el año 2018 se han tramitado varias quejas de personas que no fueron readmitidas al puesto de trabajo que 
venían desempeñando en entidades públicas tras haber sido declarados sus despidos improcedentes por sentencia 
judicial.

Entre éstas cabe destacar la queja 17/5589, por no readmisión de una trabajadora de la Mancomunidad 
de Servicios La Vega (Sevilla) cuyo despido fue declarado improcedente por sentencia judicial a pesar de que 
el Convenio Colectivo de aplicación establecía la obligación de readmitir al trabajador/a en su puesto de 
trabajo en estos casos. La otra queja a destacar es la queja 18/3708 que afecta al Patronato de Recaudación 
Provincial de Málaga, ante la decisión de no readmisión en su puesto de trabajo a una trabajadora tras dictarse 
sentencia declarando su despido improcedente, cuando en otros casos similares la entidad viene optando por 
la readmisión.

En la queja dirigida contra la Mancomunidad de Servicios La Vega (Sevilla), al constatarse que en el art. 29.4 del 
Convenio Colectivo de aplicación a esta entidad local se contempla que “La Mancomunidad se compromete a 
readmitir con todos sus derechos a los trabajadores sobre los que recaigan sentencias de despido improcedente 
o nulo, salvo cuando el trabajador opte por la indemnización”, y que por parte de ésta no se ha contestado a la 
petición de readmisión de la interesada, se le insta a que se dé respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud 
de readmisión presentada por la interesada.

Ante la no contestación de dicha Comunidad se considera que no acepta la Resolución formulada.

En la queja 18/3708, se constató que la motivación que figuraba en la decisión administrativa que resolvía la no 
admisión de la trabajadora despedida improcedentemente por el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga 
no se correspondía con la realidad de los hechos, y era distinta a la razón aducida en el informe que se nos remitió 
para justificar su inadmisión.

Asimismo, y dado que las funciones que venía desempeñando la interesada seguían prestándose en dicho 
organismo, y no estando motivado su despido por causas disciplinarias o de incumplimientos contractuales, 
consideramos que debían aplicarse dos principios esenciales del funcionamiento de las entidades públicas como 
son: el de eficacia, dada la especialización y experiencia adquirida por las personas despedidas en el desempeño de 
dichas funciones, y el de eficiencia, dado el incremento de gasto que supone la decisión de no readmisión por el 
abono de la correspondiente indemnización.

Además, en este caso, consideramos que se conculcaba el principio constitucional de igualdad al verificar que 
personas que se encuentran en idéntica situación no son tratadas idénticamente en sus consecuencias jurídicas, 
ya que en idénticas condiciones, otras personas cuyos despidos fueron declarados igualmente improcedentes por 
sentencia judicial, fueron readmitidas.

Por todo ello, consideramos que la diferencia de trato que se ha producido entre los distintos supuestos de 
hecho analizados no queda convenientemente justificada al no estar fundada en criterios objetivos suficientes 
produciendo consecuencias que no son ajustadas a Derecho, recomendando se proceda a la readmisión de la 
interesada.

Se está a la espera de contestación de la Resolución formulada a este organismo.
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